RES. 3785/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006158, Ent. N° 5341/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del MEF, relativas a la Compra Directa Nº1/2018, convocada para el suministro de “medicamentos antirretrovirales”, por  el período de 1 año, el que podrá prorrogarse automáticamente en las condiciones previstas en el Documento A “cláusulas genéricas” por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta  seis meses cada uno; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución de la UCA Nº 100/2018 de fecha 12.9.2018, se dispuso: a) adjudicar el llamado a la firmas: JOHNSON & JOHNSON S.A  por $ 535.900,86 y  ROEMMERS S.A. por $ 22.709.689,75, de acuerdo al detalle en los anexos I a III adjuntos, por hasta la suma de                $ 23.245.591 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta 4 períodos consecutivos de hasta seis meses cada una; y  b) que el pago de las obligaciones emergentes del compromiso, será efectuado de acuerdo con lo establecido por el artículo 3º del Decreto 428/002;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de octubre de 2018, acordó observar el gasto por considerar que:

2.1) que el artículo 9 del Decreto Nº 147/009 de 23.03.2009 y su Decreto modificativo de 23.10.2012 establecen que “El informe de la Comisión Asesora Técnica y la evaluación económica de las ofertas que dan lugar a la pre-adjudicación, se pondrá a disposición de los oferentes, quienes tendrán cinco días hábiles para tomar vista de la misma y transcurrido dicho plazo, los oferentes tendrán cinco días hábiles para presentar las observaciones que entiendan pertinentes.”;

2.2) que el procedimiento efectuado no se ajusta a la normativa referida precedentemente, si bien consta un estudio de estructura de costos, no consta notificación a los oferentes del informe de la Comisión Asesora Técnica que da lugar a la preadjudicación; 

2.3) que el numeral 9 del PCP establece los factores de evaluación, pero no establece el puntaje ni la forma de asignación del mismo, en contravención con lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF;  
2.4) que existe discordancia entre lo que se establece en el numeral 1 del Pliego y la Resolución adoptada en cuanto al plazo dado que en un caso se hace referencia a la prórroga automática y en el otro, a las prórrogas como eventuales; 

3) que en esta oportunidad, por informe fechado el 13 de noviembre de 2018, la Administración actuante no comparte las observaciones realizadas, argumentando lo siguiente:
3.1.- la compra directa que se dispuso realizar, no es el procedimiento de contratación regulado en los artículos 1 a 18 del Decreto Nº 147/009, sino al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto mencionado, que regula la excepción a ese procedimiento de contratación especial, sin límite de monto, basado en los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, por lo que no corresponde realizar la pre-adjudicación con el informe de la Comisión Asesora Técnica y la evaluación económica y poner la misma de manifiesto a los oferentes, como lo dispone el artículo 9 del Decreto Nº 147/2009;
3.2.- por lo antedicho, la observación realizada no es de recibo ya que el procedimiento de compra directa realizado por razones de urgencia, al amparo del numeral 2 del literal C) del artículo 33 del TOCAF y del artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009, este último se aplica cuando median razones de urgencia y riesgo para la salud humana, como es el caso;
3.3.- el procedimiento especial de compra directa realizado  se basa en un Pliego de Condiciones Particulares  que consta de un Documento A “Cláusulas Genéricas” y de un Documento B “Cláusulas Específicas”.- En el Documento A, Cláusula 9 “Factores de Evaluación” se establecen los factores de evaluación de cada oferta, y  en el Documento B - la Cláusula 4.1 se establecen los Criterios de Sugerencia de Adjudicación.-  En el presente caso,  es una compra de medicamentos especiales, no se puede otorgar un puntaje a un factor de evaluación de oferta o sugerencia de adquisición como son las Razones Terapéuticas. No se puede establecer en el Pliego un puntaje predeterminado a las razones terapéuticas, ejemplo 50%, cuando en la práctica, puede ser que la adjudicación se motive 100% en una de esas razones terapéuticas debidamente motivada, sin importar los otros factores de evaluación. Además, el procedimiento especial de contratación es regulado por el Decreto              Nº 147/2009, resultando aplicable el TOCAF sólo en aquello que no se haya previsto en el mencionado Decreto;

3.4.-  la presente compra directa adjudicada por Resolución N° 100/018 de fecha 12/09/2018, se efectúa por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, de hasta 4 períodos consecutivos, de hasta 6 meses cada uno, con lo cual no se contradice la Cláusula 1 del Pliego, Documento B, que otorga a las prórrogas el carácter de eventual;
CONSIDERANDO:  1) que la presente Compra Directa  es realizada al amparo del artículo 19 del Decreto Nº 147/2009 y  del numeral 2 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, a los efectos de adquirir los items que resultaron desiertos y/o sin efecto en el Llamado de Licitación Pública N° 11/2018, “Suministro de Medicamentos Antirretrovirales”;

2) que el art. 19 del Decreto Nº 147/2009 dispone: “Con carácter excepcional, la UCA podrá autorizar y/o realizar Llamados por el procedimiento de compra directa para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana”;                                

3) que si bien se funda la compra en un procedimiento especial, en todo lo que no esté especialmente previsto en el Decreto Nº 147/009, de acuerdo al artículo 21, rigen las estipulaciones recogidas en el TOCAF, por lo cual, entre ellas, se debe aplicar la disposición del artículo 48 literal C) del TOCAF, en virtud del cual se debe disponer en los Pliegos  “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
4) que si bien el artículo 9 del Pliego – Documento A menciona los factores de evaluación, el artículo 4.1.(del Pliego – Documento B), en los criterios de sugerencia de adjudicación, no se establece la ponderación de los mismos;
5) que el plazo de vigencia del contrato establecido en el Pliego Particular (Documento B – Cl.1) es de un año a partir de su adjudicación, que podrá prorrogarse automáticamente en las condiciones de la Cláusula 2 del Documento A (con excepción del plazo y cantidades), por hasta 4 periodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno; por lo que las prórrogas son eventuales;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                            EL   TRIBUNAL   ACUERDA                            
1)  Estar a lo dispuesto en Acuerdo de fecha 30 de octubre de 2018;
2) Devolver las actuaciones.
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